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Yo,CflQMeN 1. QflPPUCCI, Secretaria del Senado Académico 
del Recinto de Río Piedras, Universidad de Puerto Rico, ~ Q I C f o :  

ue el Senado Académico, en su reunión ordinariaQcelebrada el 31 de agosto de 2000, sesión del 21 de 
septiembre, tuvo ante su consideración la elección de un 
Representante Alterno del Senala ante la Junta Universitaria del Recinto de No Piedna, 
según dispone el Reglamento del Senado Académico, 
Capítulo IX, Artículos 32 al  35. 

ue luego de la correspondiente votación secreta, losQsenadores claustrales electos seleccionaron a la 
senadora Hilda Aledo para representar al Senado 
Académico ante la Junta Universitaria. La senadora Aledo 
ostentará esta representación por tres años, hasta el 30 de 
junio de 2003, fecha en que vence su término como 
senadora académica. 

YPflQfl QueflsfCONsTe, expido la presente Certificación bajo 
el sello de la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a los 
veintidós días del mes de septiembre del año dos mil. 
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Carmen I. R f i c c i  
Secretaria del Senado 
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